
1 2015-09-01-035-P05544 

      

    

2 AUMENTO DE CAPITAL Y REF DS 
3 DEL ESTATUTO SOCIAL qa 

aaa 4 COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO 

pe caian MOSQUERA dé ASOCIADOS S.A. 

6 MOSQUEJURIDIC.- e 

7 CUANTIA: US$4.800.00 .ocooooonaamnaacooo 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de -la Provincia 

9 del Guayas, República del Ecuador, hoy tres de 

10 Diciembre de dos mil quince, ante mi, ABOGADA 

11 MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaría 

12 Trigésimo Quinta de este Cantón, comparece la. 

13 señorita TANYA GEOCONDA RAMIREZ ESPINOZA, 

3 14 de estado civil soltera, de profesión Abogada, por los 

e. 15 derechos que representa en su calidad de Gerente 

16 General, y Representante Legal de la compañía 

17 “ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA ASOCIADOS 

18 S.A. MOSQUEJURIDIC”, tal cual lo acredita el 

19 xombramiento inscrito que se acompaña como 

20 documento habilitantes.- La compareciente es mayor 

21 de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

22 y residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la 

23 Capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

24 de actos o contratos, a quien de conocer 

25 personalmente doy fe; bien instruida en el objeto y 

26 resultados de esta escritura pública, a la que 

27 procede como queda indicado, con amplia y entera 

28 libertad, para su otorgamiento me presentan la 
! 
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—minuta que es del tenor siguiente: “SEÑORA 

- NOTARIA”: Sirvase autorizar en el Registro de 

“Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, 

una en virtud de la cual conste El Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

compañia Estudio Jurídico Mosquera dé; Asociados 

S.A. MOSQUEJURIDIC, que se celebra al tenor de 

las cláusulas y declaraciones siguientes: 

| CLÁUSULAS PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

la señorita TANYA  GEOCONDA RAMIREZ 

ESPINOZA, en su calidad de Gerente General, y 

Representante Legal de la compañía “ESTUDIO 

JURIDICO MOSQUERA 6% ASOCIADOS S.A. 

MOSQUEJURIDIC”, tal cual lo acredita el 

nombramiento inscrito que se acompaña y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas: de la Compañía en sesión celebrada el 

cuatro de Octubre del dos mil quince, cuya copia 

certificada se agrega como documento habilitantes. 

¡CLÁUSULAS SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía “ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA 

- ASOCIADOS S.A. MOSQUEJURIDIC”, es una 

compañía Anónima de nacionalidad Ecuatoriana 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; la misma 

que se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Trigésimo Octavo, del 

Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 
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accionistas de la Compañía “ESTUDIO JURIDICO 

MOSQUERA $5 ASOCIADOS S.A. 

MOSQUEJURIDIC”, celebrada el cuatro de Octubre 

del dos mil quince, resolvió fijar el capital 

autorizado, aumentar el capital suscrito de la 

Compañía y la Reforma del Dorama! Social. 

TERCERA:  DECLARACIONES.- Con tales 

antecedentes la señorita TANYA GEOCONDA 

RAMIREZ ESPINOZA, a nombre y representación de 

la compañía “ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA % 

ASOCIADOS S.A. MOSQUEJURIDIC”, en su calidad 

de Gerente General, declara bajo juramento: A) Que 

queda fijado el capital autorizado de la Compañía en 

la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; B) Que queda aumentado el 

capital suscrito de la Compañia en la suma de 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la 

suscripción de CUATRO MIL OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagándose en 

forma constante en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas que se 

agrega a este instrumento como documento 

habilitantes; C) Que queda reformado el estatuto 
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social de la compañía en razón del aumento de 

capital en el segundo capitulo: artículo quinto, que 

habla del capital social de la compañía, el cual dirá 

lo siguiente: “ARTICULO QUINTO: El capital 

autorizado de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 

. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y su 

capital suscrito es de CINCO MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

divididos en cinco mil  seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero uno a la cinco mil 

seiscientas inclusive. Los certificados provisionales 

serán suscritos ya sea por el Presidente o por el 

Gerente General. Cada acción liberada de un dólar 

dará derecho a un voto en las acciones de la Junta 

General las no liberadas lo darán en proporción a su 

"valor pagado”; D) Las personas naturales 0 

accionistas suscriptoras del aumento son de 

nacionalidad Ecuatoriana; E) Que la compañía no 

tiene contratos con el Estado Ecuatoriano. Usted 

Señor Notario agregue las demás formalidades de ley 

para la validez de la presente minuta. Firmado 

Abogada Tanya Ramirez Espinoza Matricula 

noventa- dos mil dos- setenta y cinco del Foro de 

Abogados Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA”.- Leida que les fue la presente 

escritura pública de principio a fin y en alta voz, por 

mí la Notaria al interviniente, éste la aprueba en 

| 
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ESTUDIO JURIDI co 
MOSQUERA e ASOCIADOS , 

MOSQUEJURIDIC 
RUC A 0992749717001 

       
O 

ADEL E 
vinta ce 

   
Sol 

Guayaquil, 23 de Julio del 2012. 

Abogada 

Tanya Geoconda Ramirez Espinoza 
Ciudad.- 

De mjs consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que, la Junta General Extraerdináaria de Accionistas de la Compañía 

"ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA £ ASOCIADOS SÁ. MOSQUEJURIDIC" 

domiciliada en Guayaquil, en cesión cclebrada en esta fecha, tuvo al acierto de elegir 

GERENT E GENERAL de la Compañía por el periodo de.5 años, debiendo ejercer usted fa 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en Jócma individual dela Compañía, 

Dichos Estatutos constan en la Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo de 

Guayaquil, Dr, Humberto Moya Flores, el 24 de Enero del 2012 e inscrita en el Registro 

Mercal de Guayaquil el 07-de Febrero del 2012. 

Atentamente, 

  

Hor20 pub y . 

MARÍA DEL CARM N AGUILAR LANDIRES 
Secretaria Ad-Hoc dela ¿unta General 

Razón: ACEPTO el nombramiento de Gerente General de ta Compañía ESTUDIO 

3 URÍDICO MOSQUERA S£ ASOCIADOS S.A. MOSQUEJURIDIC, de conformidad a lo 

antedicho, 

Ciuayaquil. 23 de Julio del 2012, 

    
   TANYA CONDA AMIREZ ESPINOZA 

GERENTE GENER 
CL No, 090859286.8 1 ¿ 

Dirección: 9 de Octubre 406 y Chile fer. Piso, Ofic, $4 
Yelefaa. 2309222 

Gueyaquíi - Ecuador 

  
 



  

   e cumplimiento coh: “o: dispuesto. en la ley, el Regil 
Gantón: Guayaquil (5) hai inscritolo- siguiente: : 

    

  

E 79. 452, Registro Mer cantil número. 14. 012. 

- DRDEN ds DN 

- EAS w pe Ñ pos . 
GUer4ngs> : EN 

  

  

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO - . 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL 1 CANTON: GU JAYAQUIL, a 

  

REVISADO PORÁS 

  

   



  

  

  

    

  

  

      

013-8107 LotS302308 NUNERODE CERTIFICADO DEMRA 
RAMIREZ ESPINOZA TANYA GECTONDA 

GUAYAS 
PROVNCA CIROUNSCRIACIÓN 0D "PABLE : TALURORA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL  EXTRAORDI 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA - ANÓNIMA “ESTUDIO 
MOSQUERA £ ASOCIADOS S.A. MOSQUEJURIDIC” 

En la ciudad de Guayaquil a los cuatro días del mes de 

Octubre del año dos mil quince a las nueve horas, en el 

inmueble ubicado en las calles nueve de Octubres 406 y 

Córdova, edificio M.U., piso 1, :oficina 4, se reúnen los 

Accionistas de la Compañía “ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA € 

ASOCIADOS S.A. MOSQUEJURIDIC”; (1) la señorita NOELY ESTHER 

RUGEL CABRERA, por sus propios derechos y propietaria de 

SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; yr: (2) El señor EBER IGNACIO LEON RIVERA, por sus 

propios derechos y propietario de UNA acción ordinaria: y 

nominativa.de un dólar de los Estados Unidos de América, 

Por estar reunido el 100% del capital de la empresa, 

resuelven instalarse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, para tratar los siguientes 

puntos del orden del día: : 

1) Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado 

de la compañía ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA £ ASOCIADOS S.A. 

MOSQUEJURIDIC. . 
2) Conocer y resolver sobre el aumento del. capital suscrito de 
la compañía ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA 8 ASOCIADOS S.A. 

MOSQUEJURIDIC y su forma de pago. 
3) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la 

compañia ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA K ASOCIADOS s.A. 

MOSQUEJURIDIC. o. - 

Actúa como Presidente Ad-hoc el señor EBER IGNACIO .LEON 

RIVERA, y como Secretaria la señorita Abogada TANYA GEOCONDA 

RAMIREZ ESPINOZA Gerente General de la compañía ESTUDIO 

JURIDICO MOSQUERA € ASOCTADOS S.A. MOSQUEJURIDIC. 

Acto seguido, se entra a resolver el PRIMER PUNTO del 

orden del día, moción que es propuesta. por el Presidente 

Ad-hoc, que es acerca de la fijación del capital autorizado 

en la suma de DIEZ' MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; luego de escuchar la moción planteada y luego las 

deliberaciones del caso, es aprobado por unanimidad de los 
presentes, sin abstención ni. votos en blanco, RESOLVIERON 

la junta fijar el Capital autorizado en la suma acordada. 

Una vez resuelta el primer punto del orden del día se trata 

el SEGUNDO PUNTO del orden del día, para lo .cual .el 

Presidente Ad-hoc expresa que es necesario aumentar el 

capital suscrito a CINCO MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, «divididos en cinco mil 
seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América Cada -una, sometida esta 

moción a consideración, es aprobada por unanimidad sin
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todas y cada una de sus partes, se afirma, 

firma en unidad de acto y. conmigo, la No 

cual DOY FE.- 

AB. TANYA GEOCONDÁ RAMIREZ ESPINOZA 

Gerente General, y Representante Legal 

C.C. 0908592868 

RUC+ 0992749717001 

  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



  

   JURÍDICO MOSQUERA 8; ASOCIADOS S.A. MOSQUEJURIDIC.- 0d 
NOTARÍA 

._ PÚBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG, MARÍA VERÓNICA ZÚNIGA RENDÓN          
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este YT 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la ciu 

Guayaquil, hoy cuatro de Diciembre del año Dos Mil Quince. 

   
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.025 | 

— FECHA DE REPERTORIO:14/mar/2016 ¡ _ 

HORA DE REPERTORIO:10:50 N | 

  

Eh cumplimiento con lo dispuesto en la? ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscritoló siguiente: 

1.-/Con fecha catorce de (Marzo del dos mil dieciséis queda inscrita la 
y sonia escritura pública, la misma que contiene la Fijación del Capital 

Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reformá de Estatutos, 

de la compañía ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA SN ASOCIADOS 
S.A, MOSQUEJURIDIC, de, fojas 12.404 a 12,415, Registro Mercantil 

. número 1,089, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido.de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

Ú y / 
ORDEN: 10025 

E 
ODJHO» 

, A 
HVOHXQADP De 

  

AED JO Dg o 

EIC LAO A LEGADO 
o o ¡[Frayagul, 16 de marzo de 2016 — N 

p 
X REVISADO POR? - N A 

a ( No 1351964 

o No! 
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Factura: 001-002-000013970 -.. .. 20150901035P05, 

“NOTARIO(A)-MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN:- * 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA'DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N': 20150901035P05544 

. «ACTO O CONTRATO: 

. ., . AUMENTO DE AL EN 

OTORGAMIENTO: ”: DEL 2018, (11:47) : 

: z S Eo 10 
ESTUDIO JURIDICO —: . 09927497170 REPRESENTANTE :J. TANYA 

Juridica MOSQUERA ZASOCtADOS SA o POR : 01 ESPINOZA 

E 
GUAYAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: * 

4800.00- 

NOTARIO(A):MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA.QUINTA DEL'CANTON GUAYAQUIL 
o



mis Ur. 3 

rad de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

24/MAR/2016 11:18:49 — Usu: evillamar 

IA 
Remitente: No. Trámite: [11512 0] 

  

            

  
CESAR MOYA 

Expediente: 144345 

RUC: 
Razón social: 

  

  

ESTUDIO JURIDICO MOSQUERA 8 
SOCIADOS S.A. MOSQUEJURIDIC 
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA INSCRITE EN 
REGISTRO MERCANTIL DE A/CY R/E 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET: 118 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
 


